
Febrero – Fechas clave del calendario docente

Presentaciones y tomas de posesión

02/02: Toma de posesión y presentación de supervisores/as y equipos técnicos.

03/02: Presentación del personal directivo, secretarios  y equipos de apoyo.

04/02: Presentación del personal docente en ejercicio. Toma de posesión del personal
designado por Movimientos 2025.

Vacantes y asambleas

04 y 05/02 Liberación y publicación de vacantes de todos los niveles y modalidades.

09, 10 y 11/02: 1.ª Asamblea de Interinatos y Suplencias (todos los niveles y modalidades).

12/02: Toma de posesión de docentes designados/as en la 1.ª Asamblea.

13 y 18/02: Publicación de vacantes para la 2.ª Asamblea.

18/02: Apertura de inscripción virtual  fuera de término.
https://educacion.rionegro.gov.ar/fueratermino

Inicio del ciclo lectivo Periodo RIE.

19 y 20/02: 2.ª Asamblea de Interinatos y Suplencias. Toma de posesión del personal
designado.

Movimientos 2025 Traslado · Acumulación · Acrecentamiento

Toma de posesión y alta docente

La presentación es obligatoria en la fecha indicada en calendario. (04/02)

Para tomar posesión o ser dado/a de alta:
Presentarte en el establecimiento con:

Declaración jurada de cargos.

Renuncias, si corresponde (compatibilidad).

Documento de identidad.

Si no te presentás:

La designación queda sin efecto.

Inhabilitación por 2 años para concursos.

Aplica también si renunciás dentro de los 12 meses.

https://educacion.rionegro.gov.ar/fueratermino


Si no se toma posesión, el nombramiento debe desistirse formalmente mediante el Formulario
– Anexo III y Nota personal (Res. 5511/22).  Se presenta en la escuela donde fuiste
designado/a, el día que corresponde la presentación.

Excepciones a la toma de posesión efectiva

Podrán ser dados/as de alta sin toma efectiva de posesión, cumpliendo los requisitos, quienes
se encuentren:

Con licencia por Arts. 10°, 11°, 19° y 27° (con goce de haberes, según corresponda).

Con licencia por Arts. 24° y 26° (sin goce de haberes).

Licencias médicas (Arts. 12°, 13° y 14°)

No pueden tomar posesión. Tienen derecho a prórroga hasta el inicio del próximo período
escolar.

Deben presentar alta médica y aptitud psicofísica.
Si no se cumple, la designación queda sin efecto.

Los pedidos de prórroga deben presentarse en término, con documentación probatoria.

Licencia Art. 15° – Toma de posesión automática (Res. N° 4241/03)

Si estás usufructuando licencia por Art. 15°, la toma de posesión es automática en el
establecimiento de destino.

Deberás presentar en el establecimiento de destino la solicitud de licencia – Art. 15° de la
Res. N° 233/P/98 – el día de la toma de posesión, y toda la documentación que corresponda
a los efectos de producir el alta.


